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La Habana, miércoles, 02 de diciembre de 2020 

 

 

Estimado Editor: 

 

Después de realizada la evaluación correspondiente según los parámetros establecidos para la 

inclusión de las revistas científicas dentro de la colección SciELO Cuba, el resultado de dicho 

proceso es que la revista de “Infodir” deberá cumplir con los señalamientos que se encuentran 

anexos a esta comunicación para poder ser aceptada en la colección y formar parte de la red 

SciELO.  

Anexo enviamos las dificultades detectadas y una vez corregidas podrán someterse a una nueva 

evaluación a través del sitio www.scielopostulacion.sld.cu.  

 

 

Saludos cordiales, 

  

 

José Enrique Alfonso Manzanet 
Coordinador General de la Red SciELO Cuba 
Centro Nacional de Información de Ciencias Médicas 
La Habana, Cuba 
Telf- +53 7833 0268 
          + 53 52728724 
@CubaJenrique  
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Anexo 1. Dificuldades detectadas en la publicación y que deben ser solucionadas. 
 

1. Debe internacionalizar la composición del Comité editorial. Del total de miembros que 

aparecen en el listado obtenido de la página principal de la revista, solo dos tienen 

afiliaciones institucionales en el extranjero. Las revistas indexadas por SciELO deben 

maximizar la internacionalización del cuerpo de editores. Deben, en conjunto, atender a los 

porcentajes mínimos, y los idealmente recomendados, de editores asociados activos con 

afiliación institucional en el exterior, según el área temática y para la colección. En el caso 

de Ciencias de la Salud el porcentaje mínimo es 30 % y el recomendado el 50 %. 


